
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2018-00069-00. 

 
No resulta factible vincular al trámite a los abuelos maternos del 
menor S.A.A.A., a fin de imponerles la obligación alimentaria, en 
cuanto lo que aquí se pretende por la parte activa es la 
disminución de la cuota acordada en audiencia de conciliación 
del 12 de febrero de 2019. 
 
Queda en conocimiento del demandante los extractos de la 
cuenta de ahorros de Bancolombia, la relación de gastos junto 
con sus comprobantes e historias clínicas allegados por la 
mandataria del extremo pasivo, según se ordenó en audiencia del 
26 de junio del corriente año.  
 
De otro lado, la memorialista debe acreditar el cumplimiento de 
la carga procesal que establece el inciso primero del artículo 3º 
de la Ley 2213 de 2022. 

 
 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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